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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00888 – 00 

Relévese del cargo al liquidador designado en providencia anterior porque se
excusó de aceptar el mismo al estar actuando en tal calidad en más de seis (6)
procesos (pdf 10), tal como lo informó (inc. 2° art. 49 CGP; art. 7° D. 772 de 2020).

Nómbrese como liquidador de esta causa al auxiliar de la justicia que aparece
relacionado en acta anexa a este proveído, para que en el término de cinco (5)
días siguientes al recibo de la respectiva comunicación tome posesión del cargo
y cumpla los deberes inherentes al mismo (inc. 2° art. 49 CGP). Comuníquese.

Téngase en cuenta que CIFIN S.A.S.  en su calidad de administradora de la
central de riesgo TRANSUNIÓN hizo la marcación de que la aquí deudora se
encuentra en proceso de insolvencia (pdf 11) y por secretaría remítase copia de la
graduación definitiva de acreencias en la que están los créditos hasta ahora
reportados  (p.  116-117  pdf  01),  informándole que esa es la información con la que
cuenta este despacho (num. 1° art. 550 CGP). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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